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Notifico a Vd. que el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 

Colmenar Viejo, el día 30 de septiembre de 2024 dictó DECRETO 
con número 2297/2024 cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

 

 

 
Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local 

que se celebrará el día 2 de octubre de 2024, a las 9,00 horas, 
en el Salón de Plenos y con arreglo al siguiente  

 
 
 

O R D E N  D E L  D Í A  
 
 

PUNTO PRIMERO, 424/24 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (17517/24) 

 

 

JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO     
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CONTRATACIÓN 
 
PUNTO SEGUNDO, 425/24 CONTRATACIÓN: ENAJENACIÓN DE 

CINCO PLAZAS DE GARAJE EN C/ CUESTA Nº 8. LICITACIÓN PAO. 
(12720/24) 

 
 
PUNTO TERCERO. 426/24 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REPARACIÓN DE SOLERAS DE CAUCHO 
EN VARIAS ÁREAS DE JUEGOS INFANTILES DE LAS ZONAS VERDES DE 
COLMENAR VIEJO. LICITACIÓN PAS. (15728/24) 

 
 
PUNTO CUARTO, 427/24 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE “CONCESIÓN DE SERVICIO PARA LA RETIRADA, 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA 
SEÑALIZACIÓN VERTICAL INFORMATIVA MUNICIPAL Y PUBLICITARIA EN 
POSTES Y TOTEMS DIGITALES EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE 
COLMENAR VIEJO”. LICITACIÓN PAO. (15033/24) 

 
 
PUNTO QUINTO, 428/24 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE “SERVICIO DE INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 
ATRACCIONES NAVIDEÑAS”. LICITACIÓN PAO. (17262/24) 

 
 
PUNTO SEXTO, 429/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO PARA LA DINAMIZACIÓN DEL PASAJE DEL TERROR. 
(13068/24) 

 
 
PUNTO SÉPTIMO, 430/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y 
CAMPEONATOS DE LA CASA DE LA JUVENTUD. (7311/24) 

 
 
PUNTO OCTAVO, 431/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE ALTOS CARGOS Y 
PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PARA ENTIDADES 
LOCALES, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENTES DEPENDIENTE BASADO EN 
EL ACUERDO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DE DETERMINADOS 
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CONTRATOS DE SEGUROS POR LA CENTRAL DE CONTRATACIÓN. (LOTE 5). 
(16886/24) 

 
 
PUNTO NOVENO, 432/24 CONTRATACIÓN: ANULACIÓN DE 

PLIEGOS DEL CONTRATO DE SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES. 
(5978/24) 

 
 
PUNTO DÉCIMO, 433/24 CONTRATACIÓN: PRIMERA PRÓRROGA 

DEL CONTRATO DE ATENCIÓN SOCIOMUNITARIA AL COLECTIVO DE 
PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL. (8948/22) 

 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO, 434/24 CONTRATACIÓN: SEGUNDA 

PRÓRROGA DEL CONTRATO ·SERVICIO DE PROGRAMA DE LECTURA CON 
PERROS”. (15336/22) 

 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO, 435/24 CONTRATACIÓN: PRIMERA 

PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SUMINISTRO MATERIAL DE FERRETERÍA 
PARA POLICÍA LOCAL, PROTECCION CIVIL Y GUARDA RURAL. (4148/22) 

 
 
PUNTO DÉCIMO TERCERO, 436/24 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIONES NºS 1 Y 2 DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DEL 
POLÍGONO INDUSTRIAL LA MINA, EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA UTE 
COLMENAR VIEJO LA MINA. (16002/24 Y 16976/24) 

 
 
PUNTO DÉCIMO CUARTO, 437/24 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº 1 DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE LA 
PARCELA DOTACIONAL AE-50 EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL SUR, 
EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA CONSTRUCCIONES RICO S.A. 
(16337/24) 

 
 
PUNTO DÉCIMO QUINTO, 438/24 CONTRATACIÓN: 

MODIFICACIÓN DE RESPONSABLE DE VARIOS CONTRATOS DE LA 
CONCEJALÍA DE POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD. (2346/21; 13261/21; 
4575/22 Y 8948/22) 
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SERVICIOS ECONÓMICOS 
 
PUNTO DÉCIMO SEXTO, 439/24 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE FACTURAS 
Nº 38. (17681/24) 

 
 
 
SECRETARIA GENERAL 
 
PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO, 440/24 RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL POR DAÑOS SUFRIDOS EN PISCINA MUNICIPAL LORENZO 
RICO. (2534/24) 

 
 
PUNTO DÉCIMO OCTAVO, 441/24 RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL A CONSECUENCIA DE CAÍDA EN C/ JUAN PABLO II CON Pº 
DE LA ESTACIÓN. (10939/24) 

 
 
PUNTO DÉCIMO NOVENO, 442/24 ASUNTOS GENERALES: 

CONCESIÓN DE DERECHOS FUNERARIOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL. 
(17918/24) 

 
 
 
CONCEJALÍAS DELEGADAS 
 
PUNTO VIGÉSIMO, 443/24 CONCEJALÍA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, MOVILIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL: CONVENIO ENTRE LA 
AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 Y EL 
AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA 
OPERATIVA DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE COLMENAR VIEJO EN EL 
CENTRO DE COORDINACIÓN MUNICIPAL DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y 
EMERGENCIAS MADRID 112. (17160/24) 

 
 
PUNTO VIGÉMO PRIMERO, 444/24 CONCEJALÍA DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: CONVENIO DE 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.c

ol
m

en
ar

vi
ej

o.
es

/G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

87
70

ID
O

C
2E

83
98

71
9D

A
7E

E
E

46
A

1

N
O

M
B

R
E

:
 G

U
IL

LE
R

M
O

 G
A

R
C

IA
 G

A
R

C
IA

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
V

IC
E

S
E

C
R

E
T

A
R

IO
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
30

/0
9/

20
24

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

8E
07

C
5D

60
38

D
E

86
A

2D
82

1F
0A

79
1A

C
B

B
02

45
71

6C



 
  

 

5 

 

COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO, LA 
UNIVERSIDAD DE ALFONSO X EL SABIO Y LA ASOCIACION DE EMPRESARIOS 
Y COMERCIANTES DE COLMENAR VIEJO (ASEYACOVI) PARA PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TÉCNOLÓGICA. (15730/24) 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO, 445/24 CONCEJALÍA DE POLÍTICA 

SOCIAL E IGUALDAD: ADENDA PRÓRROGA DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID Y EL AYUNTAMIENTO 
DE COLMENAR VIEJO PARA EL DESARROLLO DE LA ATENCIÓN SOCIAL 
PRIMARIA Y OTROS PROGRAMAS POR LOS SERVICIOS SOCIALES DE LAS 
ENTIDADES LOCALES PARA 2025. (16973/24) 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO TERCERO, 446/24 CONCEJALÍA DE POLÍTICA 

SOCIAL E IGUALDAD: ADENDA PRÓRROGA DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA REALIZACIÓN 
DE ACTUACIONES CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES. (21088/24) 

 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO CUARTO, ASUNTOS PRESENTADOS CON 

POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

 
 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.1 
EL VICESECRETARIO, 

Firma, fecha y CSV al margen 

 
1 La segunda convocatoria se celebrará una hora después en el mismo lugar. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.c

ol
m

en
ar

vi
ej

o.
es

/G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

87
70

ID
O

C
2E

83
98

71
9D

A
7E

E
E

46
A

1

N
O

M
B

R
E

:
 G

U
IL

LE
R

M
O

 G
A

R
C

IA
 G

A
R

C
IA

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
V

IC
E

S
E

C
R

E
T

A
R

IO
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
30

/0
9/

20
24

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

8E
07

C
5D

60
38

D
E

86
A

2D
82

1F
0A

79
1A

C
B

B
02

45
71

6C


